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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de marzo de 2007, por la que se 
aprueba la denominación específica de «América Mar-
tínez» para el Conservatorio Elemental de Música de 
Mairena del Aljarafe (Sevilla).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Mú-
sica, código 41700521, con domicilio en Plaza Rolando Cam-
pos, s/n, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), acordó proponer la 
denominación específica de «América Martínez» para dicho 
centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación 
y Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan de-
terminados aspectos de organización y funcionamiento de los 
centros docentes que imparten enseñanzas de régimen espe-
cial de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la 
denominación específica de «América Martínez» para el Con-
servatorio Elemental de Música de Mairena del Aljarafe (Se-
villa), código 41700521, a propuesta del Consejo Escolar del 
mismo.

Sevilla, 13 de marzo de 2007.

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 20 de febrero de 2007, por la que se 
acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Tom Pocock oferta con fecha 26 de noviembre de 
2006, la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico 
que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo 
de Bellas Artes de Córdoba, resulta de gran interés para las 
colecciones de este Museo, ya que incrementan sus fondos 
de dibujo. El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa sobre 

el interés del conjunto ofertado, siendo informada favorable-
mente la idoneidad del mencionado conjunto para el Museo 
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 
25 de septiembre de 2006.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos de 19 de febrero 
de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo, dis-
puesta por don Tom Pocock, y del que se toma posesión en 
este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en el Mu-
seo de Bellas Artes de Córdoba, cuyo Director levantará acta de 
recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden 
de aceptación de la donación. Consecuentemente, el conjunto 
ingresará en el Museo de Bellas Artes de Córdoba en concepto 
de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad 
de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Orden recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Título: Joven Andaluza.
Autor: Francis William Topham.
Cronología: 1852-1855.
Técnica y Medidas: Acuarela. 59 x 48 cm. 
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 ORDEN de 20 de febrero de 2007, por la que se 
acepta la donación de un conjunto de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Josefa Ruiz Fuentes oferta, con fecha 6 de julio 
de 2006, la donación de un conjunto de bienes muebles del 
Patrimonio Histórico que se relacionan en anexo. Los bienes 
que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla, resultan de gran interés para las colecciones de este 
Museo, ya que incrementan sus fondos etnográficos. El Mu-
seo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre 
el interés del conjunto ofertado, siendo informada favorable-
mente la idoneidad del mencionado conjunto para el Museo 
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 
15 de enero de 2007.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos de 19 de febrero 
de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico que se relacionan en anexo, 
dispuesta por doña Josefa Ruiz Fuentes, y del que se toma 
posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en 
el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo 
Director levantará acta de recepción definitiva, en la que se 
mencionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, el conjunto ingresará en el Museo de Ar-
tes y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depó-
sito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de 
Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Orden recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

A N E X O

Denominación Autor Cronología
Camisita Ana Fuentes Peña 1950
Camisita Ana Fuentes Peña 1950

Empapadera Ana Fuentes Peña 1950
Empapadera Ana Fuentes Peña 1950
Empapadera Ana Fuentes Peña 1950
Empapadera Ana Fuentes Peña 1950
Empapadera Ana Fuentes Peña 1950

Pañal bordado Ana Fuentes Peña 1950
Pañal bordado Ana Fuentes Peña 1950

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Mo-
raleda a Alhama, en el Tramo Total», en el término mu-
nicipal de Santa Cruz del Comercio, en la provincia de 
Granada (VP @201/06).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Camino de Moraleda a Alhama, en el Tramo To-
tal», sita en el término municipal de Santa Cruz del Comercio, 
en la provincia de Granada, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Santa Cruz del Comercio, fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 3 de febrero de 1969.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Granada por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha de 24 de fe-
brero de 2006, con relación a la Consultoría y Asistencia para 
el Deslinde y Modificación de Trazado de diversas vías pecua-
rias afectadas por el Plan M.A.S.C.E.R.C.A. de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, Fase I.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 9 de mayo de 2006, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos con fecha de registro de 
salida de la Delegación Provincial de Granada de 27 de marzo 
de 2006, y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla núm. 66, de 6 de abril de 2006.

En dicho acto se formularon alegaciones que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 153, de 11 de agosto de 2006.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se 
presentaron alegaciones.


